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     CHASCOMUS, 26 de Noviembre de 2024.-

VISTO:       
             La necesidad de incorporar vehículos y equipos para la prestación de servicios por parte de la Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que en los últimos años y mediante sistema leasing se autorizó al departamento Ejecutivo a adquirir diversos equipamientos para la mejora constante de los servicios;

Que dichos equipos han ido incorporándose al patrimonio municipal en forma definitiva, haciendo uso de la “opción de compra” que prevé cada contrato de leasing una vez finalizada su vigencia y canceladas todas las cuotas correspondientes. 

Que, en el mes de diciembre, ya se habrán ejercido las opciones de compra de los tres contratos con Provincia Leasing celebrados en 2020, por lo tanto sólo quedará las cuotas de los nuevos contratos (tractores y mesa de anestesia) del año 2023, cuya cuota mensual total es inferior a los $ 10 millones; 
Que, desde la oficina de Compras, se ha realizado un relevamiento del parque de vehículos y equipos y una evaluación del estado y el uso que se le da en cada dependencia que, además de haber sido la base para realizar una licitación pública de los seguros, permitió trazar un plan de reubicación, reposición e incorporación, siendo necesario avanzar con la adquisición de: 7 utilitarios, 2 camionetas, 2 camiones con caja volcadora y 1 carretón para carga y traslado de máquinas viales; 

Que, del análisis de los precios de mercado, surge que los valores ofrecidos por la compañía de leasing TCC, del Banco COMAFI, son muy convenientes, como así también la operatoria de leasing ofrecida.

Que, atento a que se trata de una contratación directa en los términos establecidos en el Art. 156 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y que se considera un sistema apropiado para la adquisición y renovación del parque de maquinarias y vehículos, se hace necesario solicitar autorización al HCD para el endeudamiento de hasta $ 560.000.000 para aplicar a la modalidad de leasing;
                          Por todo ello el Intendente en uso de sus atribuciones propone el siguiente proyecto de 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 º.-  Autorícese al Departamento Ejecutivo a formalizar               --------------------- contratos de locación con opción a compra bajo la modalidad de contratos de Leasing con TCC de Banco Comafi en forma de contratación directa, de conformidad a lo establecido por el Art. 156 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades por un monto de hasta $ 560.000.000, o hasta el monto que corresponda al momento de formalizarse la operación, en tanto no supere el diez por ciento del valor indicado.-

ARTÍCULO 2º.: Los bienes objeto de tales contrataciones, 7 utilitarios, 2      --------------------- camionetas, 2 camiones con caja volcadora y 1 carretón para carga y traslado de máquinas viales, estarán destinados a las distintas dependencias municipales, de acuerdo a la reubicación proyectada por el área de Compras.
ARTÍCULO 3º: Estas contrataciones se formalizarán conforme el plazo,        ------------------- estipulaciones contractuales y demás normas generales complementarias que Banco Comafi tiene implementadas para este tipo de operatoria.-

ARTÍCULO 4º: De forma.-
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